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De la celebración de las Cortes. 

A R T . 12S. Los dipiit.id}^ ser.ín invhl.iblcs 
for susj)ptn:-jiies 1 y en ningun tiemp') ni caso 
ni por niii^un.i Autorld.i.i pj.irJu ser reconve-
nid^s-'poT clLts. En tas causas crimina/es que 
conira elLs se iní.ntaren , no pidrdn s¿r juz
gados sUio par el tribunal de Caries, en el mo
do y/jnna .¡iic se prescriba en el re^lamj'Ko 
del gjbiernu interi-jr de las mismas. Durante 
las sesiones de las Córt.-s 1/ ¡tu mes después, Ijs 
diputados no pdrdii ser demandados civilmen
te , ni execntador pjr deudas. 

Sin la inviü.abiliiad de los diputados que es-
t ,a !ec : estj acicuio con r-üpjcro Á sus opÍ-
üioii^s , no pudiera liab^r líbjrraJ en las sesio-
n.:s de las Oóftes : la ni.-nor relajaL-ion de esta 
l^y fundam.-ntal fonniria el primu-r es'abon de 
b cadena Je ÍU esclavitud : nada importa que 
aigun diputado se o vide de sus principios , y 
prolieva lo que no tu?ra lícito en otro lugar; 
nada importa, porque son muchos los qu- han 
de delilurar sobre íu proposición, y mientras 
inas errónt-a y daatinada sca , tanta nía-
}:or vaznn liabrA pnra rebatirla y dvSocliaria. 
Esta nli^lna Ínv!olab¡IÍd-.td se Imliaba esrablcci-
d j en las Garres del r.-ino de Navarra, sin qu.-
en ol t ran ;curo de muchos siglos se hubiese es-
perimentado ningún peijuicio de esta Ühcrtad. 

£1 tribunal d,- Cortes que establece c-te ar -
rícuio para juzgar las causas criininales que se 
ivit.nt^n contra los diputados^ «e nombrarí d 
ciirre ellos mi-^mos en los seis pr'meios días de 
cada legií-latura, esto es, c a c a d o s años ; y 
Coiistar.i de dos salas , una de pr¡in;ra imian-
cia y otra de secunda ; pira cuya formación 
se nombra por lai Cortes u'ñ número triple del 

,^que se rcqui re para completarlas con inclusión 
del üscni, y se sacan por su.rce los individuos. 
En este tribunal se gunrdan las mismas leyes, 
órd.n y trámites que en los demás tribunales, 
p-rro su sentencia en ultima instancia será efecu-
tiva. Las quejas conira algunos diputados , ó 
hs faltas que co'iieiieren eu el ejercíeio de sus 
funciones se har-i'i prcs.-nres Á las Cortes , y es
tas habiéndose instruido djl paree r á: la comi-
íion , y de la espoíícion del acusado decretan 
si halagar ó no d la formación de causa: y si 
\c ii'.ibiere. se pasa ¿i expediente al tríbimal. 

La ie¿uridi*d d ; I.i p.rsona de los diputados 
, y la lnd;pjnicncia de qu-- deben gozar para po

derse entregar escluiivamente al desempeño de 
,su cargo, exilia que puüesen e^tar seguros de 
ser inquieta.los con demmdas judiciales; y por 
lo r;mto se establece en este artícuío, que no 

, puedan ser demandados civilmente, ni ejecuta
dos por deudas durante el tiempo de las sesío-

• lies , y un n i " después, que se ha considerado 
prudenciaim-nre necesario para que el diputado 
se halle restituido X la tranquilidad de su^ hoga
res. E'-taNnisma disposición fue acordada por el 
R e y D . Pedro en las Cortes de Valladoiid de 

,' l-5Kt>, y se halla inserta en la ley lo . titulo 7 
•, Jibro 6 de la Recopilación, que dice así; " P o r 
'. cuanto algunas veces irtandamos liamar á CiJt-

tes á las ciudades y vilias , que han de enviar á 
ellas y envían sus procuradores, y algunos ha-

, cen algunas acu^ac'ones. y mueven pleytos X los 
\ dichos procuradoras: Mandamos que las nues-
_ • rrns justicias de la nuestra Corte no conozcan 

de las qijer.-llas y demandas que ante ellos die-
\ Tin de los dichos procuradores , durante el 

• ' " N C T I C I A S E X T R A N G E R A S . 

PRUSIA. V 

Bcrli'i j ^ de octubre.=.^\ ducado de Anhalt-
B riieburgo ha sido el teatro de un aconteciirtien-
to de quj los anales de la reformación no ofre
cen .jemplo alguno. Todo el ciero del ducado, 
en número de 46 individuos, se ha rL-unido en 
26 de setiembre último en Bernebourg, y ha 
formado uu sínodo gi .neral ,á l inde delioerar 
sobre ios medios de reunir lasados comuniones 
luterana y re/orntada en una soia, que deberá 
llamarse Jj^lesia eva-i^élica cristiana reunida. 
Las con:"^.r:'ncías se han t.-nido bajo la dirección 
del coní'>rorio del gran ducado. La sc-ion bu 
durado ha ta las v de la tarde, y se repitió al 
'•il.íui.nte dia por la mañana, en la que se con
cluyó A afunto despu.s de S horas de discuiion. 
Ha')i -ndo señalaJo el día 3H para la gran cere-
monía d-̂  ia crna en coinnn; ÍOD p^irsonas r-.ci-
bieron a comunión, sienJo una d.' ellas el du
que reinante. L;i r unión de las dos iglesias, qu • 
se habia ya v rificado en algunos viístritos del 
ducado, se ha coülirmrdo d. 1 mi'-mo modo. 

I N G L A T E R R A . 

Londres zj-de octubre. = Hscriben de Pors-
mouth , f cha 23 de este mes, lo siguiente; La 
S phia , corbeta de S. M , mandada por b i r W . 
VVi- man , ha llega lo esta mañana de la Jamai
ca. Trae tri'-tes noricías de la moiíandavi acae
cida á bordo ie dif.rentes embarcaciones en esta 
estdci.in. La S'iphia ha p.rdido muchos de su' 
inarin_ros y varios ofi.iale'-. F.l Tama.', capitán 
Stow •, ha perdido asimismo una gian paite d 
su tripulación. Cuando arribó este buque X Ha-
litay la tripulación haliia ya recobrado entera-
.n.iite su "-Hiud. 

ídem 2 de n)~*-'iembre.'='Ert caso que el bili 
contra la r-ina pagase eii la cámara de los lores, 
probablem nte seria desechado en la de ios Co 
inunes. Entoncrs resuliaria necesariaiiieute una 
mudanza de ministerio, y la disolución del par 
lamento: as¡ es que 'OÍ candidato; ya están oj.i 
alerta. S.' sabe que .Mv. Geor^-S Lanib anda bus^ 
cando votos en cierto parage. — Dicen que iov 
P'-Tseguidorts de la Reina emplenn toda su in • 
triga é influencia, y se valen de los mismos m , -
d'os d- que usan en las elecciones para adqni-
r rse votos contra la Reina. Se forman ^^tas 'o -
b ; los que ya se calculan de este p:irtido , para 
cuando se aclare ia diviiion que habrá en la se
gunda lectura del bul. Los ministros esperan t e 
ner 120 votos en p ro , y 80 ó 93 en contra 
H:iy aun de ^o á 40 pares, cuyo modo de pen 
f-ar no se sabe con certeza. Supónese que lo; 
oliispos se negarán á vo ta r . - -Las cartas de la 
India de 22 de junio anuncian, según el Slattes-
man, que ha faltado en aquel pais la cosecha de 
algodón en un todo. 

De las noticias deM-uiÍla se deduce que se es
peraban alli refuerzos de Kuropa, tanto mas ne
cesarios cuanto que están amenazando á Manila 
los patriotas de la Améiica meridional. Lord 
Cochrane ha enviado una de sus fragatas hacia 
Manila; y poco después de su salida apresó un 
barco que tcn'a á bordo medio mÜlon de duros, 
y lo llev;') á Valparaiso. SÍ hubiera continuado 
su viage habría enuontrado dos buques que lle
garon allí con dos millones. Como no hay fuer
zas militares en Manila, el gobernador c,-,tá re
suelto, sino rec¡!>e soc:)rvos, á entregar el pai? 
al gobi rno ingles, y para tratar de esta materia 
ha enviado un buque á Hombay. 

PORTUrJAL. 

Lisboa 10 de Nov.zz. Ord--n á los magistrados 
presidentes de las elecciones zrLa junta provisio-

se y venir á esta capital, donde las Cortes han 
de tener sus sesiones. =1 La importancia de ejta 
diligencia se recomienda por ÍÍ misma; y la ¡un
ta contia en que V . muy conv,ncí.!o de ella 
empleará todos los mellos para que se haga con 
aquella exactitud y ri:gularid:id que las ina ruo-
clones prescriben , y que la prudencia de V . re-
c mocera como indispensables, para que t^^rmi-
ne con acierto ia grande obra de nuestra rege
neración política. 

La necesidad que obligó á los portugueses á 
dar este paso, como único que podia salvarlos 
de una ruina total , justliica ciertam-ntv: las me
didas que hasta ahora se han tomado; y la paz 
y el sosiego de que tan feilzm.nre hemos go:ía-
do , es un bien y uns señal manifi.sta coa ]̂U3 
la mano del Oin ¡potente premia nue-tro ce'o y 
accede á nu..'^tros deseos, que nunca fuefun ni 
son otros que los de cons.rvar en su integridad 
y pureza la santa religión de nuestros padres, 
el amor y la obedÍ-ncÍ:i al mas a.ioraio de os 
monarcas el Sr. Don Ju:m V I . y la ma' firmo 
adhesión á su augusta de^c.•ndencia ; 'viseando 
jior m.dio ¿j una bien entendida , y bien em
pleada libertad, el modo de formar una Cons
titución , q u ; pueda estrechar mas . Uzos tan 
fuertes y tan sagrados, y al mismo l i m p o rvi-
rar la po'-ibJlidad de que pu'^Jan recaer sobre 
nosotros los males y las d;*gracia< con qu- una 
-le^astrosa administración hVoia hasta ah:ira i'H!- • 
g-do al l 'or tugal . --A este lin deben reunirse las 
C'Vtes como Representantes de la nacinn ; pero 
Jeben r.-uiilrse del modo q'.e mjni" y mas per-
reccam^nte puedan repre<entar!a.--La^ in trac
ciones lo d-si.',nan, ye ! m:m:!i-sto que las ac )m-
pafia lo justifica. Debe V . pu'Miearin para qu-; 
por todo- sean conocidos los motivos que se t o 
maron en consideración en un obiero de tanto 
p-so; V al cf-cto se le remite un i.úiiioro sufir 
cient- de ejemplares. 

Depende pu':,<; de V . , como mig-' trado pre
sidente de LT̂  e'eceianes. gran parre del bn.n re-
'u l radi de ellas ; empleando todo el cuida.lo 
y vigilancia para qu3 scm enteramente :li-H*-es 
ie sugestiones, de violenc'a, de cnga'ios y de 
cualquier munjjo que la hnga men -s legítima; 
jue.lando V . bien p:rsuidi !•> de que líalo su 
única responsabilidad corre la di eccion de este 
apunto, y que algún día se le ha de pedií; cuen--
la de la cnnduc.a con que se condúzra en efta 
parre. - La Junta mandi fuialncn^' H"^ '^''• 
remita á e?;;i 'Ccretaiía d : los N godo- del rei
no la certificación del día y hora en que rec;-e 
estas ordenes. Dios c,iiarde á V . Palacio del 
Gobierno á 8 de nov'embre de 1820. = Manuel 
Fernnnde-'. Toma-;." (Se cominua-^á.) 

na! del gobierno supremo del reino, manda re
mitir á V . las instrucciones , á las cuales de
ben arreglarse las ehcciones de los diputados de 
las CSrt'.'S eiítraovdlnarias constituyentes , á fin 
de que V . las cu-npla y ejecute en la parte que 
le corresponda.= Bl dia 26 del corriente es e! 
señalado por dicha ¡untar para hacer las eleccio
nes de los electores que deberán en las capitales 
de las comarcas elegir á los diputados el •:, de 
diciemlire, continuándose la elección en Ins dias 
siguientes si en el primero no pudiese quedar 

ánimo de los dlpurados en Cortes con negocios concluida ; p;ro; esto se hará ái tal modo que 
molestos, V que distraerían su atención de la • no se experimente retraso alguno , y que que-
causa púbÜCji.. ..-. .̂  ^.. . ,r . 

tiempo de su procuración tasta que sean torna
dos á sus tierras, nin sean apremiados á dar lia-
dores, y si algunos ovieren dado sean sueltos." 
.". . . . F*ta suspensión del ejercicio de las ac
ciones judiciales contra los diputados durante la 
Ocupación de su c:ugo, es un pequeño sacri!ÍcÍo 
de | derecho de propiedad suricientemente com-
péhrado con la utilidad pública de no turbar el 

N O T I C I A S NACIONALES. 

Ciudad Ke:il T^ de m-jiembre^ El ĝ f̂e polí
tico interViúci de esta, provincia ha publicado la 
proclama si-guieóte : 1.1 • 

".Manchegos, al dirigirojipor- .última vez la 
palabra como -gefe de esta pr,oyiJicÍa, no puede 
resi'tivse mi corazón a! dulce placer de pagaros 
el ju'to tributo de gratitud X que h? han' hecho 
acreedores vuestras virtudes, vuestro noble y 
iulcioso carácter, la singular delcrencr.t qiie ha-
b.'is prestado X mis providencias, y las d i t í n -
guidas consideraciones que he debido á vuestro 
afecto y respeto. Los generosos esfuerzos hechos 
por las corporacione.s", el clero y to.ios los ciu
dadanos de esta ilustre capital y otras ciudades 
y pu.blos de la provincia para evitar mi s pct-
iacion del mandoV'y 'd sentamiento que por cüa 
se mmiftesta pintado^ en el semblante de todos 
los hÍhÍianreS,'sÓi'i'friptívo': demasiado podero
sos pava que pil-'cia'iánlas deiar de oír rin una 
viva emoción dé'lálma el p r iv l lg ia ln nombra 
de Manchep: llevaré hasta el s-pulcro los sen
timientos de amor y gratitud dé qu.-está p o 
seído mi corazón, y no cesaré de rócnr al cie
lo Colme de- IvnJicion-^ á esta provincia N^ne-
mír i ra , que en todas oca>!on s y circunstancias ss 
rñastró digna d--; numerarse en re las mas escla
recidas de la Monarquía; y si todavía pu-.-do 
lisonjearme de q u ; oigáis mi. voz cpn agrndo 

„.^„..,. , , . j . . . , ¡ . . _ maíal lá de los límites qué'la Ley prescriHe . o » 
1 de á los elegidos bastante ticuipo para preparar- | ruego que no miréis ca este suceío sino los i n -



cscii.t:ibl^s inicios ¿c-.ladivina^províJ^acij; q « í - ' 
ain^K cn.no ii:uta n.jui .i k\ ^a'¿;iJa j»i.rs(jna ü . i 
K . y ; qu.' co:uniuris;<iaii'i'j pru>j!)as Je respeto' 
y aalicbioii .i U 'vJúiiiritiKvoii y ias Lcyts ip ; ; 
U'j í.l!a (:minVn , coinér lajiuo pura y \^:i'JáJrra' 
d j vu^srra t'uiura tl'Jicívlaii i y qu.: dcpoiii,uJo 
t()Ja prcv¿uLÍoii do ;tr.Íinü ,_ hajli; iiii.. uj^yiD. a¡r 
ccsur tn vucitia ulx'di<ji]u;i, atccco y virtudes, 
oirosí taattís motivos cüino )'o u-\v¿o paní sen
tir d;gniiin\.ntc ]a doloro^a luceiuiad dií...iCjjar._ 
rannc algún día ¿^ entre vosoiios. CiuJad-Rcal 
i ^ i i c novi;;mÍ-ra de . i . ' í io .z : M:imi;l p j j i í o n » . 
•—^Séhaila (trguiíi'/aJa la Milicia iiacíoiial cuto-

da !;i provii;<;j;,i, y lucí .11 Jo s-rvicíos lili portantes, 
yii eii !a pi.*r£LCiii:!oti ¿c ladronas , y ya vU la 
guar'da di; !a aceituna, único tVuto quj hay en 
LI campo. La Mancha no necc-ira sino de bue
nas auipridsdis qne hagan observar la Consrltu-
clon y las ievi;s , pava í̂ er nna de las provincias 
mas liorecii-nii-s i.\..\ Reino, y de eon>Í¿'niemc, 
iu.' ias iiir.s aviictas al si'-t;.nia , del que ÍL- ha de 
v.r.ir ^u tcÜcioa^.!. La ferii.iJad de su suelo y la 
tincilíJad ¿c ;us habitant-^ , la hacen buvceptibje-
de ivaiides IV.. joras i.n todos los medios que con
ducen á la j-rospvrÍi.iad pública. 

Cuciic.i \^ ií,' utvii'inl-rc. Aquí corren ias 
ii'íiícias mas Mnienras, innclias de elias coniu-
liícadas desde Madrid por medio de canas anó-
niina=. Dicise que en Valencia se ha procíamá-
do el GoV.Í.,'riJo abíoluto, y qu : iiÜo ^e halla á 
la calie>:a de las t ropas: que en Madrid se ha 
derribado la I.ipida de la Cons:Ítucion, y que 
no era dndoí.o el trÍiin;o contia los líberaler,; 
que en Gaücia , en Castilla y Andalucía había 
'.Miíomas sejiuros de una coiiivarcvolucion, & c . , 
íkc. Las personas sensatas y adictas al Gob^ier-
iio no creen tales absurdos; pero al ver el dos-
caro con ê iie los enjniíi^d-, de la tranquilidad 
liúMica los divulgan y alinnan, y los ningunos 
jncdios que se lontan para contener su inlanie 
procacidad, los hombres pacincos y amanres de 
ia patria están intiníiJados, y se quejan con ra
zón del abandono en que los tiene el Gobierno. 
La iocnra de los desafectos á la Constitución 
llega á ral punto , que públicamente anuncian 
que en el próximo correo se recibirá la noticia 
do ¡a destrucción del actual sistema; de donde 
6"? puede iníerir lo expuestos que eítsmos á pa
jar de esic estado de anarquía tranquila, diga-
nioslo asi , al de las reacciones y desórdenes 
populiies. 

l'cro r.un cuando en, el honrado y dócil ca-
r;''crcr do los naturales de esta cíudíid no huya 
HioLÍvo par'u'temer que se altere la tranqulii.j"-d 
p.ii!~'!ica, es indecible el daño que le causa con 
c'te trállco de mcnriras, cu:into retrocede c! e<-
I>::iiU púMIco, y como se entorpece la marcha 
lio íolo de toJos los ramos del servicio nacio
nal , sino aurt de los negocios particulares y de 
las ocupaciones ordinarias de los ciudadanos. 
Ya es tiempo de que el Gobierno piense en re-
pi'ímir la audacia de estos fabiicadores de pa -

'' trafias, con las que h.icen tama guerra al sjí tc-
ina coníiitucionul: ya es tiempo de que los ver
daderos españoles, libres de inquietudes y zo
zobras, puedan abrir sus pechos A la esperanza 
d..'l vcnniroío porvenir que les ofrece la con^o-
Jidacicn de e^re sí;tema dt;'raz(>n \ jde juMicIa: 
inns para qué las pr'ovincias logren este estado 
de orden y de reposo nccebiiL'u á FU frente en 
todos los ramos de la administración púbü'ja 
Ii.ínibre^ que ;t las calixiaJes piojíiaí de MI des
tino retinan eneri;:a de caricier y decidida ad 
hesión á las insiitucicnes liberaliís*.-' ^' 

OlIPK.V UK Lj I'LAX:V PARA, ¿I, 'JLO.. tCl tCfCCr hn-
tiiiliiri df.l .lüíinndo rcj^íinipuLo di; PHÍÜIÍTS gnardí^^ 
(1: iiií'iiiitcii.; ,-l-'(:i-n:uKlft vii y P i i ¡ n i p e : teali-ci.í, 
jMili(:i:i naeÍon:il y Pn i i r ipc : (-¡rjiifaii >h- IlOípitales, 
Priiie¡p= : suljalu-rnus de piovi.'íienes , Kriiiaiidü VII. 

•SS. MM. y AA. Ue'fí.irán ;! ala corlo el martes 
|)ro.\M:io ctrli-e' j y 4 de l.i l an le . 

— CíiMiniu re inando cu esta capital la ñ u s 
:oiüple'La trj iK|iuli t lad. ;rr,;¿i j- .. 

CiunJj /,í 1)1 ynt.icion per.tKia^ente hizo pre~ 
•¿nte ai R^^ hs M'se-js ,Ul fiwblo ii¿ M.ijiriJ 
ic JH¿ s^' con->}iCJSsn Cortes i'xir.urdiiui-ius, 
S. M. cj!:.'t'.vtó .j!u- Á su próvimí rf^rfso .i 
•sl.i v¿¡pir.¡l L-x.i:nhuria con dichu Diput.ichn 
•i_ms h.illjham.is en el casi que previent? la 
'Constitución p.iru reti-ürl.is. Esperamos qn¿ 
a Dipiitiidm ds acuerdo con el Rey deter^ 
•¡íiurJn en este pnn:o ta>i importante / j ,„.,j 
^n-jeniente-y pero entretanto n? p>demjs pres
tid ir de puHicar el artículo si^uien/e que 
T.//' I de com:fnicdrsenos, 

jy , /* Los i'iliim); sucesos de esta cipita! han de-
fe :Mo qi'trar toda esperanzo á los cn'.niigos de Ja 

CoiwtiruG4«B4-a(- m';nor- síntoma de-pelíg-ro- s ^ -
proiuíncie) la' opinión pública de la manera mas! 
decidida , no se oyó mas que una voz; y olvi-í 
dando' la divergenclaí de opiniones , acudieron'^ 
todos 1oí "aniímtes de la libertad para defínder-
ia á todo trance. Kl ineíor anuncio de todos lia 
sido , á mi entendtr, qu j c n . v e í de cometerse-
diíórdenes ni atentados , todos miraron la ce -
líbraciíin de Ci'rtcs conVo el rtiireÜo de saK-ar la*" 

. I'atria que se creyó en peligro ; y esta sola se^ -
ñai debe deíconcertar para siempre á los que 

,alimentcij, toJav a tunes'tas eíjpemnza^. Mas su
puesto que ya han desaparecido los sintonías 
qu.- Ínrj')irab3n ranto recelo"; que. la ag-taclpn 
pública se .Sii cnimado; quj S. M. cbiVdefcíende 
ccn los desee» de este -ilustre pueblo y se resti
tuye á su cipi íul j :y-que por tjíiinio, debemoi' 
esperar prudíiltcmijntt qu¿ el Gobierno'coir es
tos íucesos adquiera mayor fneriía para 'JléVar 
ad. lant í el sistema' eonsiiiucíonal: iconiJéndrd 
que se convoquen Cortes extraordinaria^ hi ta 
es una cuestión nuiy importante que se debe 

; examinar por todos los amanres del bitín bou , 
• aquella calma y sanare fiia qiie se necesita: én 
' materias tan delicadas.»» 

I "Para resolver este problema es n-jcesario t e - \ 
\ ner á la vífta !o que previene la (^onstíiu- ¡ 
! cion, que debe ser nu:siva única regla: cne i ' 
I tercer caso de G-Wr.-s cxrraord!n:rrias, que és ' 
I el aplicable al ca^o presente, dice asi: = "Cuan-
i do en circunstancias criticas, y por negocios'I 
i arduos, tuviere el Rey por cinvinienre qne sé [ 
! congreguen.H Luepo la prim.ra cû  stion que • 
I habr.í que examinar es sí eM.'i la nación en dr- ; 

cunstancias tríticas^y cualquiera concille f.í- i 
cihnente qne ia Constitución solo propí>ue la |, 
coi'.vocaríun de Cíirres extraordinarias, como I 
un remedio Igualmente extraordinario, para ca- . 
fos de una gravedad extrema, y cuando sé vja ; 
qtie no son ciicacis los quj permite el sis- \ 
tema establecido y las leyes vigentes. ; Mas su l 
encuentra la naciím este caso? . . l'or mi par- { 
te creo qi!c no. Ks cierto ĉ ue se han uoniJo i 
en algunas provincias tenta:ivas inhuctuosas; ; 
pero todas no han servido sino para mostrar i 
la impotencia de los cnemitKis de la Constítu- I 
CÍí>n, que cada vez han perdido mas fuerza. La i 
conspiración de línrgos, la de Avila, y algún j 
otro esfuerzo ridículo, ; serán capaces de haber j 
puesto :'t la nación en cireunciancias críticas? \ 
Lo acaecido recien teme nt:e en A'^alencia quita ( 
toda esperanza á los que intenten sublevar los ' 
¿nlmos bajo pretextó de religión; lo iuccdido i 
ú Morales, enrr.'gado por laí aurorldade-s por- ¡ 
tuguesas, dc;pii<-'s de disipada sti gavilla, mues- ¡ 
tra el fm qu<í tcndr.m CÍOS proyecm:. de gen- i 
te desesperada ; y nn se ha visto que las grandes ! 
reformas, hechas por las Ciírtes hayan causado j 
en ninguna provincia alteraciones ni descoEitcu- i 
r o : ninguna se ha dispuesto á d - f u J e r los re
fectorios ".íe ios Gerónimos ; y lia\" nuichas por-
sonis que se pr-.paran ú comprar las herinosas 
fmc:!s de los Cariuios. 

.Se puede, pues , decir con exactitud qué hay 
aquellas ligeras alteraciones que sucede siempre 
cuando se reforma un listado, y qne debieron 
prevcer>e; pero ro k̂ ue haya peligro de que se 
destruya el sistema constitucional, ni uccisidad 
de acudir para salvar el Estado al remedio e-x-
traordinano de que se trata, .^un h-.'y mas: la 
convocacirn á Oórr(.s extraordinarias anuncia 
por sí misma la cxi; tírela de iin grave peligro; 
supone mas fuerza en los Cf^nrrarios; les da una 
importancia que no tienen; declara la iuipoten-
cia de las leyes actuales; y ca:,i de;acr;:dÍLaiÍa 
un sistema al <iue ÍC atribuiría falsanitiue que 
no pu;de marchar por sí, y qne á los pocos 
días había r.ecesiiado que los ( órtes lo volvie
sen á poner en mt;v'ir;iento. A estos inconve
nientes agre'gucse el mal tftcio que produciría 
fuera de España la convocación de Cortes: no 
podemos olvidar la surrte de N;''poles y Portu
gal , la situación política de Europa, ni la re 
unión actual de varios monarcas y agentes di-
p|oin,itieos vara tomar en conüderaeion el es
tado de las pjteneias del mediodía. Ks, pues, 
m u y conveniente no presentar á la Kspaña en 
unas circunstancias críticas y d.í p.-ligro; ale
jar roda idea de división intestina; mostrar á 
la Ituropa que las C>jrtes se han separado en 
el terinlno prelijado por la ley; y que no se 
buscan preiestos ni ocasiones para reunirías ex-
traordinariamenie sin haber una urgentísima n.--
c.^sidad. La cordura y sen';at*;i española son las 
esperanzas de ro.los ios atnant-s de ia libertad; \ 
y nada nos dar.í mas opinión fuera de España 
que presentar á e r a nación tranquila, en su 
estado narum!, y siii tener 'q' je acudir á reme
dios extraordinarios, y q u c p o r lo niiimo im
porta usarlos con economía. i 

" ¿Y cii.U pudiera ŝ i- ¿j objeto de cstai C l r - I 

ter?^egut i la Consti tución'sí ' bfliTde coiiTocat 
pyr n-'gjci.s arduos , y W) 'pueden entender si-
iij en i'/ ')bjet-j vara que han sido convocadas. 
Por consiguiente'es fori:o<:o ante todas cosas fi
jar' cual es el negocio ardua de qne únicamente 
han de ocuparse las Cortes. Mucb^s personas de 
buena te clamatvporGórtes extraordinorías, cre-
^^•ndo quo son mucho mas amplias sus faculta
des , y que podr.in tratar de todas la'í reformas 
y arreglos que creyesen útiles; pero no se dc-^ 
tienen á p:nsar cual pudiera ser el objeto ardiu ' 
;que debj^i:^ exclusivamente ocuparlas; y que no 
•debe ser ninguno de los comunes y ordinarios 
que hin podfdo .oeupaVlas en sus sesiones, sino ' 
uii) de tal urg.;ujia y gravedad q,ue no dé es
pera hasta la pí'óxiniá legislatura d?l m;s de mar
zo, lista es en efecto ia míiite de la Const i tu- ' 
[cion, que ha djsignadp un remedio extraordina
rio para casos de igual n a t u r a l e z a s ' ^ ' n o para 
otros. _• ". !''.<}• T&,: . 

"Prescindo de los ínconvenieotes'que podr i i . 
traer la celebrac>on actual de Cortes, y que d i - * 
'ílciinienre se peidrían compensar con a!gunas ven
tajas; pero antes de entrar en este examen sería^ 
preciso resolver las dos cuestiones que deben an-, 
ticiparse: i.^ ; Se halla !a nación en las circnns-' 
tandas críticas que requiere la Coíisiitucl'oa^^ 
para convocará C.Vtes extraordinarias? 2>;Cu.i!y 

es el negocí) arduo de que estas debcrian oc^u-^ 
parse ¡uiicameníe en el caso de ser convocadas?" , 

••w. 
s • 

TRIBL'N'ALKS. j 

Concluye la set^nnln criíi/i'cncian qne In /unta, 
proviiicial dtí Censura ha Í/.¡ l;> á la (Vjscriía-e. 
cion rc'Sj-eluüSn -Id P. gcnenil ilc Cn}'ttc!iinus. 

El fí^iici-idrespoinlieri:!*) ¡í la diri.larüei'jii de la-
jniiiii .solirc el 5eMJtií.li> di: la palabra s u b v e r s i v o , ; 
pri í j-nta .l'iiiunos eapitid'is del coiicílin de rrcMto,.-
(pie van ;I iimrilen;!!' la rrj^iibu'idad de Ins r e g i d a - ; ' • 
res , i.iiyos de. rsliís er;iu m u y eonvcni rn tcs á la 
disripÜiin de aquel liirnipo ; ¿ infiere de ellos , q u e 
tndo lo ipití d isponga la rcnreseiitaeinn iiati'iii;d, 
(jiic uslí- «II <t|i(is¡íMau con Ins re-glamoiiloí del Cnií-
L'ilio , no puede llev.-ir.se ¡i efecto .ÍÍII de'.slr;.iir el u r - -
tieido di; la Coustiliieiori que dcrlara la relir.toil ' 
catóIieM la litiica de la nación cspiíñoln. N o ^c CHÍ-
cihe c icr taniente cótinj el fseneral no. lia viaio la.; 
.ab.siodidüd de esta con.seeuciiciu ; los mniiges, c o - t 
jno eoidi::sa el n. isino, (ü tnvie ion en b s pr imeros ¡ 
SÍÍ;1OS sujiitos á los oldsnos ; en seguiíln esta d i s e i - ^ 
plin.T V!ir¡ü jjor privi lrglos , que los suitrajcron do 

l i autor idad cpiseojial: es pues iucontest-Thleiiien-
te c^to pnnlo de pura pinísima d¡5ai>liiia í pues 
¿ (p i i én l i a podido decir srriamtnitv que la rrii;íio!i ' 
ciilüiica ¡uv.'iri.d)le cseiicialineute cu sus dogmas ' 
y m o r a l , es dcv'.tniida ¡lor la r r lornio de uno ó ' 
muchos airtíeidos de díscinliita s iempre vari;ililc? ' 
L a Iglfisia , Pioma misma lia i<;coiiocidf^ el d e r e - i 
eKo do la potestad civil para aecntiir , d e s b c b a r t t -
ó rcíbriiiar las leyes eelc.ii¡ísticas que miran la r e - , 
f'iírm.i ó pnliciü e ' : terior. Sixui (lias di'i concilio.. > 
dt.' í re i i lo ; la i,';lc>iii de F ia iu ia januis his a c í ; p t o i ^ \ 
iloina lo ba si^lrido , ha p e d i d o , ha inst.-Klo ii.Tr| 
la aeeptatiotí del l^oii* ¡lio , i,i;is jamas se lia o tv i -
dailo ;¡ si niism.i hasta p re temier ipie* la eo iu lue la ' 
de la Fraiií^ia podía mirarse como la de s tn i c r i o i i ' 
de la 1-eiigion : cu Lspaña fue rec ib ido ; pero'- : 
¿(piiéii no sabe que la imlor idad siinrcma di; iiii'U ' 
í'istado no ni 'i-sriü'e que después de la a i i l o r i z j - í • 
eioii dada á una li'v eilesiástic.i » ésta puede ser 
reforiiiíida y abolida' ; Así no es düieü cnnipvciider-
t(!mo l;i junta Ac Censura pudo rcusura r la (!\posi-.*;-
ciou de subversiva de ios iirti?idos de la Coi i s l i tu -
cion , que sefulati hij fatiiUr.dcs de la'; Corles y del 
t íey ; del ¡nlíiii jo "),o en el que se deelara qr.c la 
Soberauía reside eseuLiabnente en la Naeíon , y 
por lo mismo pertenece ¡í esta exclus¡\ ámente e s - , 
taldccer las leves lnudaineiit:dfís. A i t . 7. Todo es—'', 
pu nnl está oblijíado ;í obedecer las leyes y rcsnet . i r i / '" 
as au to i idades establecidas: en el cnj^ílulu p r imero -

d^l ]{fy se señala la facnllad dcc¡m:i (piíuta: r e t e 
n e r los decretos (ciieiliares v bulas poi;lÍfii ia.s : cu 
el a i t . 12 la (utcioii promete proteger la relif^íoii 
por leves sabías y i n s t a s , pudíeiulo asegurai se, 
que u.ida puede ser mas lilil ui mas salúo que el 
res l i l i i i r los an t iguos c imprescr ipt ibles derechos 
del obispado , y p o n e r t e rmino á los t rascendenta-* 
les males q n e los privÍi;i;íios y exenciones de los rc-*̂  
gnl.ires han producido. Por las razones exiiuestas 
la junta de t-(;usura , previa votación nominal , 
juzga por nnanimidiid , (pie ni debe ni puede m o -
de i ; i r &u pr imera l ensura . W.ndrid 17 de oe tubre 
de 1820. — Anloiiio Os tc re t y Na r io . 

TlvVTUOS. l"-* 
C R C Z . La yieja y los Calaveras, pieza en u n , 

a c t o : Ids señoras Ca ta l i na , Veríjnica y Rosalía Ro-, 
niauiue ejecutarán nuevos y sorprcutlentes e q u i l i 
brio?. = En t radas de aye r SyylJ. ^ _ 

Suta. V,\\ este t ea t ro se está disponiendo un 
g rau b a i l e , t i tu lado la ílerntoin .•Irsenta. 

PnirsfjrPE. Fcnclon, mancliegas ysa¡uete .=:Ln-
t r adas de aye r a72ví. '•"• ^* ' 

I 
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